LEY Nº 6.617.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Quedan excluidos del Régimen de Consolidación 


			establecido por la Ley de Emergencia Nº 6.606, todos los contratos de servicio de movilidades celebrados en los años 1994 y 1995, en los cuales las obligaciones del Estado y de los contratistas no se encontraren totalmente cumplidas.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de julio del año mil novecientos noventa y cinco.-


w.f.











